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INFORME SECRETARIAL: 

 
A su Despacho la presente demanda de FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 

informándole que se encuentra pendiente de estudio para admisión. 
 

Sírvase proveer, 
 

Barranquilla, Octubre 27 de 2022 

 

MARTA CECILIA OCHOA ARENAS 

               SECRETARIA.- 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA, OCTUBRE 
VEINTISIETE (27) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

Estudiada la presente demanda de FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL instaurada 
por la señora KATIA ANDREA DIAZ GARIZABALO en calidad de madre de la niña 
GIANNINA SOFIA DIAZ GARIZABALO contra de los herederos de AYRTOON 

ENRIQUE CASTELLON GIRALDO, el Despacho encuentra que: 
 
- Debe dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 87 del Código General del 

Proceso, en el sentido de informar si ya se declaró abierto el sucesorio del 
finado AYRTOON ENRIQUE CASTELLON GIRALDO, ya que de ser así la demanda 
debe dirigirse contra los herederos reconocidos en aquel. 

 
- Debe corregir la demanda y el poder otorgados pues dijo que demandaba 
a los herederos del causante AYRTOON ENRIQUE CASTELLON GIRALDO, pero no 

los individualizó, debiendo hacerlo.  
 
- En este tipo de procesos legítimo contradictor es el hijo contra el padre y el 

padre contra el hijo; por tanto debe corregir el poder y la demanda 
presentados, ya que la señora KATIA ANDREA DIAZ GARIZABALO debe dar 
poder en representación de la niña GIANNINA SOFIA DIAZ GARIZABALO quien 

es verdaderamente la demandante y no su madre, cosa distinta es que ella la 
represente por ser aún menor de edad.  
 

- No acreditó que el poder se hubiera otorgado mediante mensaje de datos. No 
hay evidencia que la demandante haya enviado el poder desde su correo 
electrónico al correo electrónico del apoderado. Tampoco se autenticó la firma 

de la demandante como para que de una u otra forma le diera credibilidad a 
este Despacho que en efecto ella lo otorgó.  
 

- Debe aportar la dirección donde reside la señora KATIA ANDREA DIAZ 
GARIZABALO. 
 

- Debe aportar la dirección donde reside la menor demandante GIANNINA 
SOFIA DIAZ GARIZABALO. 

 
- Debe informar si en el Instituto Nacional de Medicina Legal de esta ciudad, existe 
mancha de sangre del fallecido AYRTOON ENRIQUE CASTELLON GIRALDO, para 

con dicha muestra ordenar la práctica del dictamen de ADN. 

 
Así las cosas y dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 90 del Código 

General del Proceso, se inadmitirá esta demanda y se ordenará mantenerla en 
secretaría por el término de 5 días, so pena de rechazo, para que sea 
subsanada en lo anotado. 
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En mérito a lo expuesto se 
 

R E S U E L V E 

 
1.- INADMITIR la presente demanda de FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 
instaurada por la señora KATIA ANDREA DIAZ GARIZABALO en calidad de 

madre de la niña GIANNINA SOFIA DIAZ GARIZABALO contra de los herederos 
de AYRTOON ENRIQUE CASTELLON GIRALDO, de conformidad con el art. 90 del 
Código General del Proceso y las motivaciones que anteceden. 

 

2.- En consecuencia manténgase en secretaría por el término de cinco (5) días 
hábiles a fin que se subsane de conformidad con la parte motiva de este 

proveído. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
EL JUEZ, 

 

 
GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS. 

 

m.o.a. 
 
Oct.27/22 
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